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*tG.OS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

5^/; = 7,50 )!n.; 15; ah, 30
» 12 , . 2^o »45

til Ro-^‘.^"Á00*9 se *ollcitarfji en 1» Administración 
ietu Ok c l a j ,, sita en el Hospital de Ñtra. 8e- 

L*s «u , lc"a« ^Oe d» llamón y Pajal núm. w.a» Llh« pedrán hacerse remitiendo el importe 
Us a -'Í*! Q“° Letra de fácil oobro.

»n't"Tlto'’ Tieneu obligados al pago de la U» ¿i0?' w •delaniado. ■
w d.’r? *1?* ¥nt*D8*n valores deberán Ir certi 

Los 7a » * MULWt del Administrador.
' ouaw,‘Iu.'3y* ” reolemen después 40 transcurri- 

21 pranin J M "U rublicación, solo so servirán 
^ni^u »• céntimos los del añoy a «o 16I de ame/ioMs.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O lia®o oéntlmo* por pnlxSr». Al eríMae 
xoompxñx"* mi sello móvil de 60 céntimos por o mía  la 
Hroión. „ ,Lo* mnnoios ohllpedce ti pago, eólo ineortaz*» 
previo abono o cuando hay» persona en 1» capital q m  
responda do éste.

Las inserciones so lolioitxrtn del Exorno. 8r. titobw 
nador, por ofioio.A todo reolbo de ano nulo eoompafiará un ejempbur 
del Bo l e t ín  respectivo oomo comprobante, siendo *6 
pego los demás que se pidan.

Tampoco tienen dorooho más que á un solo ejemplar, 
que ue solicitará en el ofioio de rea*?*- '••«1 original, 
los centros oficiales. _El BorATte OriciAL se halla de ves-í» -m » ’-npre»- 
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* f^lgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rn »>rn7, sujetos a Slegielaolóí peninsular, n lor veinte dias 

^vil)," ^^‘Rs^ión, ai an ellas no se dispueieee otra d o s», (Código
I,0,’i»oUtlrf»ljlone8 Coblamo son obligatorias para la capital de 
ilxs desuaél« B® p^blioau ofioialmento en ella, y desda cuatro es cara )o< demás pueblos de la misma provínola.

f Inmediatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Mát 
i BoutTíN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el titlo te 
T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
Lo s  8ros. Beoretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l k t ín , coleccionado» orde
nadamente para su encuadernación, que deberá veriñcarM al anal 
de cada someutze.

PARTE OFICIAL _......
PRESIDENCIA DEl. CONSEJO DE MINISTROS

Rti'M-«'Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Prínc- ^?na Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en Pe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud.
|a A.JBUal beneficio disfrutan las demás personas de 

gusta Real familia.
^Gaceta 8 marzo 1920).

iOBimo CIVIL DE LA PBOVIUCA DE ZARAGOZA
W CIRCULAR

encae Egreso en esta capital, con esta lecha vuelvo a 
tanto^arime de* mar,do de la provincia, cesando, por 
Exem CQ^r' Pres*dente de la Audiencia territorial, 
aCr:a °- Sr. D. Francisco Acosta, que lo desempeñaba 
genialmente.

2° se hace público para general conocimiento. 
ragoza, g de marzo de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s
i । 11 r 11 ■lije —.n. u—111 i1, i.'.i

^ECCION PRIMERA
*INISTERIO DE LA GOBERNACION

con
v. REAL ORDEN CIRCULAR 

^otiví C|1 exPed'ente incoado en este Ministerio 
Rienih de Una instancia presentada por D. Pedro 
eión vr0’ en ilicitud deque se autorice la introduc- 
extran' Venta de carnes congeladas procedentes del 

ulero*
Csultando que el Real Consejo de Sanidad, la Aso

ciación de Ganaderos del Reino, la Real Academia de 
Medicina, los Ministerios de Hacienda y Fomento y 
últimamente el Consejo de Estado han emitido los 
informes ccrrespondientes sobre la materia objeto de 
este expediente; .

Considerando que de todos los referidos informes 
se desprende clara y evidentemente que el asunto 
tiene tres aspectos principales: uno el que se relaciona 
con el Arancel, que corresponde al Ministerio de Ha
cienda; otro que afecta a los intereses de la Ganadería 
Nacional, que incumbe tratar al Ministerio de Fo
mento, y otro, puramente sanitario, que es el que en 
realidad compete a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
de acuerdo con los dictámenes del Real Consejo de 
Sanidad, de la Real Academia de Medicina y del pro
pio Consejo de Estado, en la parte que se refiere al 
aspecto sanitario de la cuestión y sin perjuicio de lo 
que los Ministerios de Hacienda y Fomento puedan 
resolver, desde su peculiar punto de vista, se sometan 
con carácter general las carnes congeladas procedentes 
del extranjero a las condiciones exigidas por el Conse
jo de Sanidad y Real Academia de Medicina, que son 
las siguientes:

Primera. Que el transporte de carnes congeladas 
desde el barco frigorífico hasta el lugar donde se ex
pendan ha de efectuarse en vagones frigoríficos, con
venientemente dispuestos, siendo los veterinarios de la 
frontera los encargados de inspeccionar estos vagones 
y de examinar las condiciones sanitarias en que llegan 
dichas carnes.

Segunda. Que las localidades donde las carnes son 
recibidas, dispondrán previamente de las instalaciones 
frigoríficas necesarias para su conservación.

Tercera. Que no podrán ser importadas, conserva
das en cámaras frigoríficas, más que las carnes conge
ladas procedentes de las especies bevina y ovina. Que 
la adherencia o la presentación de las visceras no será 
exigida. Que los animales de la especie bovina no po
drán ser admitidos a la importación más que en mita-
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des o en cuartos, y los de la especie ovina enteros y 
sin la cabeza, en todo caso.

Cuarta. Que a cada remesa ha de acompañar un 
certificado sanitario de origen, visado por los Cónsules 
españoles, cuyo certificado se entregará ai Inspector de 
Carnes a los efectos que procedan.

Quinta. Que los trozos en que se importe la carne 
congelada habrán de marcarse con un sello cuadrado 
que tenga cuando menos cuatro centímetros de largo y 
lleve en grandes caracteres el nombre del Municipio 
donde se expenda, y por debajo las palabras (Carne 
Congelada)

Sexta. Que a más del reconocimiento sanitario en 
la frontera, habrá de ser inspeccionada esta carne todos 
los días por los Agentes sanitarios competentes en los 
locales especiales mismos donde se expenda, y que por 
medio de indicaciones puertas en sitio en que el públi
co pueda fácilmente conocerlas, se dará noticia de la 
natura'eza y origen de la carne de que se trata.

La descongelación que proceda a la venta se hará 
metódicamente y en medio seco, para que la carne 
pueda ser inmediatamente consumida y evitarse todo 
riesgo de descomposición.

Séptima. Se profi-i^birá el empleo de la carne con
gelada en la preparación de embutidos.

Además de estas reglas generales, las Autoridades 
municipales podrán tomar todas las disposiciones com
plementarias convenientes para garantir en este punto 
la salud pública.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento de las disposiciones que se de
jan mencionadas. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1920.— Fernández Prida.— 
Señores Gobernadores civiles de:España y Comandan
tes generales del Campo de Gitwaltar, Ceuta y Meiilla.

(Gftceta 6 marzo 1920).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión provincial, en sesión de 6 del 
actual, adoptó los siguientes acuerdos:

Farlete. — Visto un escrito formulado por 
D, Juan Anoro Viveíl y D. Pedrp Vallés Fuste
ro, recurriendo contra su proclamación como 
Concejales electos por el artículo 29 de la ley 
Electoral en el pueblo de Farlete: ¡ *

Resultando que en l.° de-febrero último la 
Junta municipal del Censo electoral proclamó 
Concejales electos con arregló al art. *29 de la 
ley Electoral a D. Juan Anoro y Ü. Pedro Va
llés:

Resultando que con fecha 24 del mismo mes 
de. febrero formulan por conducto de la Alcal
día de Farlete recurso para ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia los Sres. Anoro y 
Vallés pidiendo Ja nulidad de su proclamación 
por cuanto ni solicitaron ésta ni concurrieron 
al acto celebrado por la Junta municipal del 
Censo:

Resultando que informado por lá Alcaldía,, 
como se solicita por Jos recurrentes, tuyd su 
entrada en eJ. Gobierno civil el recurso en 1." 
del actual y fué remitido a esta Comisión pro
vincial en la misma fecha a los efectos que se 
estimaren oportunos:

Considerando que tanto la iniciación Como la

substanciación de los expedientes de reclama
ciones electorales se hallan fijadas de una ma
nera concreta en los arts. 3.° y siguientes del 
Real decreto de 24 de marzo de 1891, cuyo8 
preceptos de procedimiento resultan infring1' 
dos en el recurso formulado tanto en cuanto a 
la forma de promoverlo como en cuanto al pla' 
zo en que se presenta:

Considerando que esos defectos legales soU 
bastantes a quitar al recurso el carácter de ex
pediente de reclamación electoral, y, por tanto, 
a impedir que la Comisión provincial pueda 
entender, en uso de Jas facultades que le con
cede el art. 6.° del Real decreto citado, mucho 
más siendo ésta la única disposición legal que 
regula la forma de resolución en los expedien
tes electorales; ;

La Comisión acordó desestimar, por defecto 
legal en el modo de promoverlo, el recurso 
formulado por D. Juan Anoro y D. Pedro Va
llés, contra su proclamación como Concejales 
electos del Ayuntamiento de Farlete.

Aranda del Moncayo. — Visto el expediento 
de reclamaciones electorales de las últimas elec
ciones municipales formado por la Alcaldía ti0 
Aranda de Moncayo, en cumplimiento de 10 
dispuesto en el Real decreto de 24 de marzo fl0 
1891:

Resultando de él un escrito formulado p01' 
D. Manuel -Andaluz García renunciando al car
go de Concejal, para el que ha sido elegid0» 
fundándose en padecimiento físico que estima 
le imposibilita para el desempeño del cargo, Y 
de cuyo padecimiento certifican dos Médicos:

Resultando, asimismo, del expediente la re
nuncia del también Concejal electo D. Mariano 
Ruiz Ruiz fundada en hallarse incapacitado pa' 
ra ejercerlo por tener arrendado al Ayunta
miento el arbitrio de macelo, extremo que se 
justifica en el expediente con certificación del 
acta de subasta y certificación de acuerdo mu
nicipal de 12 de octubre último y por el que, a 
virtud de la subasta, se adjudicó a D. Mariano 
Ruiz Ruiz los derechos de macelo desde L0 de 
noviembre del mismo ano, a 31 de octubre de 
1920:

(Considerando que conforme al art. 43 pueden 
excusarse de ser' Concejales los físicamente 
impedidos, y el Sr. Andaluz justifica padecer 
enfermedad que le imposibilita para el desem
peño de ese cargo: .

Considerando que según el número 4.° del 
artfeulo citado 43 de la ley Municipal no pueden 
ser Concejales los que directa o indirectamente 
tengan parte eh servicios, contratas o suminis
tros dentro del término municipal por cuento 
de su Ayuntamiento, dé la provincia o del Es
tado, por lo que es evidente que esta incapaci
dad alcanza al Sr. Ruiz a virtud de la adjud*' 
cación que se le hizo de la subasta para 13 
recaudación de derechos de rpacelo;

La Comisión acordó admitir las renuncias q00 
del cargo de Concejal electo del Ayuntamiento 
de Aranda de Moncayo presenta D. Manuel 
Andaluz García y D. Mariano Ruiz Ruiz.
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/ apifiena. — Visto el expediente de reclama- 
•OneS electorales, formado por la Alcaldía de 
^‘inena con motivo de las de Concejales cele- 
^’das en esa localidad, y que se remite a los 
ectos del Real decreto de 24jde marzo de 1891: 
Resultando que a virtud del resultado de las 

I ^ciones municipales celebradas en Cariñena, 
a-lunta municipal del Censo proclamó Coñee- 
1)2 P°r distrito L° a D. Julio Lon Candial, 
n"., resrocio Losilla Buil y D. Joaquín Gotorjusilla nuil y u. uuaqum iju l u i 
nMy por el 2.° a este último, que obtuvo acta 

.^ble, y a I). Bernardo Bribián Aristoy y don 
®01>ía Marín, haciéndose constar en el 

ta de esta segunda proclamación que el señor 
®tor renunciaba al acta del distrito 2.°, optando 

t r la del 1 ”, pero sin que por ello dejase la 
•nta municipal de proclamarle Concejal electo 

^"/'mlx.sdisti-iñ.s:
eY^eSr^ant^0 <lue recibido por la Alcaldía el 

podiente electoral se citó al Ayuntamiento, 
ín<CUa^ en ses^n de 14 de febrero acordó por 

yoi1a proclamar Concejal por el distrito 2.°, 
7 ^u^ar del Sr. Gotor a Ú. Joaquín ísiogas 

2 , an’ clne seguía en número de votos: 
min^Su^and0 que contra dicho acuerdo for- 
exn • ?ecurs9# D. Galo Sáinz y D. Blas Isiegas, 
la d esaud° que esa reclamación es ilegal'y que 
eant!- ’c^ad de actos ha debido producir va-

^ista la Real orden de 6 de marzo de 1888: 
rin Ons¡^erand° que la Junta municipal de Ca- 
tnyena “*zo Ia proclamación de Concejales elec-

*orina legal al proclamar por el l.° y 2.° 
senI I. °S a 'faquín Gotor Briz, ya que dicho 
cienf1* oljtuvo en ambos distritos número sufi- 
sec te vot°si si bien renunció al acta del 
1sni/ndo Por no poder ostentar doble represen- 

on en él Ayuntamiento: :
^nsiderando que tanto el Real decreto de 24 

tor^¡arzG de 1891 -- art. 3.° — como la ley Elec- 
ot‘.'Párrafo 2.° del art. 53— no autorizan 
de !nteFvención del Ayuntamiento en materia 
e]' ®cción de Concejales que la de ^celebrar 
ción te° caso de empate, la cual interven- 
jurí i^01* SQ razóh no limito en nada la realidad 
siq2lca de que la proclamación de Concejales, 
la .1lei a sea con oi carácter de electos, la hace 
com"nta municipal del Censo electoral, como lo 
ésta^1*11”^ el uebho de que la lista de los por 
a¡ n J^'.oolamados es la que debe ser expuesta 
Rea| i100 a* efecto de reclamaciones, según el 
U p decreto citado de 1891 y, concretamente, 

^al orden de 26 de abril de 1909:
qneOl!S^erando que no alcanzando a más caso 
^talm oitad° la intervención del Ayuntamiento, 
les ,mAnte con arreglo a las disposiciones lega- 
vín^i p°dfa darsé facultad a la Comisión pro- 
^uni ^ra outonder en otro acto de resolución 
y 9u p í1 ^1’ Y así aP?rece t- artículos 4.° 
sionc- ^®al decreto citado —qué las Cómi- 
dé deben intervenir en materia 
odas* - 0 “ulidad de elecciones o actos con 
lo§ eK^d^dos, sorteo, capacidad y excusaste 
rectai I^°S’ es decir, todo lo dependiente di- 

uente de la elección mas el caso de sortep 

entre dos proclamados, único en que el recurso 
se dá más bien contra acuerdo municipal:

Considerando que hecha la proclamación de 
Cóncej'ales electos por la Junta municipal en 
las personas de mayor número de votos sin 
atender, como no podía menos, a la capacidad। de la persona, no otra cosa es determinar ¿i una 
jx-rsona puede ostentar acta doble, seria eh su। caso la Comisión provincial la que hubiera po
dido entender en si procedía o no la duplicidad 
de actas, y en su caso si procedía correr la 
escala én la elección proclamando al que le 
sigue en votos^ o declarar la vacante para ser
cubierta, si procedía:

Considerando que adoptado el acuerdo por 
el Ayuntamiento en materia que no' (?s de sor
teo, se encuentra la Comisión provincial sin re
clamación directa en la que entender, y en cam
bio con un recurso contra acuerdo del Ayunta
miento adoptado eii asunto qüe no le atribüye 
el Real decreto de 24 de marzo de 1891, y, por 
tanto, sin recurso de alzada ante la Comisión 
provincial que fije esa disposición legal, o lo 
que es igual, sin facultades para confirmarlo o 
anularlo, yá que no estando contenido en la 
excepción el acuerdo recurrido, hay que llevar
lo a la regla general de acuerdos municipales, 
y, por tanto, sin más recurso que el que deter
mina la ley Municipal en su art. 171;

La Comisión acordó, con los votos en coqtra 
de los Sres. Laguna y Climente, declarar la in
competencia de la Comisión provincial para 
entender en el recurso que se formula contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cariñena hacien
do la proclamación de un Concejal * que no re
sulta prpclamado por la Junta municipal del 
Censo, ni siquiera con el carácter de presunto, 
a virtud de empate con otro también procla
mado.

El Sr. Laguna Azorín formuló el siguiente 
voto particular: ‘ . ,•

«El Diputado que suscribe, separándose del 
dictamen del Negociado, entiende que debe es
timarse la protesta formulada por D. Galo Sáinz 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Cariñe
na en el caso que es objeto de este expediente, 
por entender que la Corporación municipal 
no ha podido tratar de lo que ha tratado, ya 
que en el momento que hay vacante de un dis
trito, por la duplicidad de actas obtenidas por el 
Concejal electo que renunció a la de un distrito, 
esta vacante ha de declararse dinámicamente y 
por ministerio de la ley, y como los precep
tos de éfcta no pueden ser desconocidos por la 
Comisión Provincial, que es la encargada de 
resolver todas las cuestiones relacionadas con 
las elecciones municipales, por ello estima que 
por el solo hecho de conocer oficialmente la 
renuncia del Concejal que obtuvo dos actas, a 
una ellas, hay bastante para que se declare esta 
vacante sin necesidad de nuevas declaraciones 
y sin tener en cuenta para nada lo que la Cor
poración municipal acordó. Y en esos términos 
entiende el Diputado que suscribe debe ser es
timado el recurso formulado por el elector de
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Cariñena D. Galo Sáinz Izquierdo. Diputación, 
6 de marzo de 1920.— Emilio Laguna».

Aniñón.— Visto el expediente de reclamacio
nes electorales que la Alcaldía de Aniñón remi
te a los efectos del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891:

Resultando en él un escrito formulado por el 
Concejal electo, conforme al art. 29 de la ley 
Electoral, D. Ignacio Garchitorena Gómez, pi
diendo la nulidad de su proclamación, toda vez 
que no la solicitó ni concurrió al acto celebra
do por la Junta municipal del Censo, por lo 
que al proclamarlo se infringió el art. 24 de la 
ley citada, y pidiendo además y en el mismo 
escrito que para en el caso de que no se estime 
la citada alegación, le sea admitida la excusa 
que del cargo presenta por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo de Concejal, ex
tremo que justifica con certificación faculta
tiva:

Considerando que como claramente determi
na el art. 24 de la ley Electoral, condicionando 
por su mayor alcance lo que preceptúa el 29 
de la misma ley, serán proclamados candidatos 
«los que lo soliciten», y del acta de proclama
ción resulta que no concurrió el Sr. Garchito
rena ni por sí ni por apoderado, lo que dá nu
lidad a su proclamación acordada por la Junta:

Considerando que no siendo procedente la 
proclamación de Concejal de D. Ignacio Gar
chitorena, no ha lugar a conocer en la excusa 
que ha presentado para ejercer dicho cargo, 
excusa que por otra parte puede presentar en 
cualquier tiempo y en la que procedería enten
der solamente cuando fuera tal Concejal;

La Comisión acordó anular la proclamación 
de Concejal del Ayuntamiento de Aniñón, de 
D. Ignacio Garchitorena Gómez, y declarar no 
ha lugar a conocer en la excusa alegada por el 
mismo para desempeñar dicho cargo.

Lo que se hace público a los efectos del ar
tículo 6.° del Real decreto de 24 de marzo 
de 1891.

Zaragoza, 9 de marzo de 1920. — El Vicepre
sidente, Mariano Pin. — Por acuerdo de la Co
misión Provincial: el Secretario, José Vidal.

.. SECCION CUARTA
Tesopena ¿e Hacioidí di la provincia de Zangsia.

Cédulas de notificación
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alcal
de y Depositario del Ayuntamiento de Fombuena es 
en deber a la Hacienda pública la suma de 114*29 pe
setas por el primer trimestre de Consumos de 1919-20; 
requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de 
dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por haberse negado a firmar el dupli 
cado de la notificación, para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho descu
bierto, apercibiéndole que de no verificarlo se procede
rá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el ar
tículo 109, apartado D de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

En Fombuena, a 25 de febrero de 1920.—El Recau

dador, Manuel Moreno. — Sr. Alcalde y Depositan0 
díl Ayuntamiento de Fonhbuena.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta p 
vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alc 
de y Depositario del Ayuntamiento de Torrijo es en 
ber a la Hacienda pública la suma de f.322‘12 Pese . 
por el primer trimestre de Consumos del año igfQ*2,' 
requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario 
dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  
de la provincia, por haberse negado a firmar el duP.o 
cado de la notificación, para que en el término de oc^ 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho dése 
bierto, apercibiéndole que de no verificarlo se proce 
rá al embargo de bienes, según lo dispuesto en d .| 
tículo 109, apartado D de la Instrucción de 26 de a 
de 1900. ,

En Torrijo, a 18 de febrero de 1920. — El Efca.o 
dador, Manuel Moreno. — Sr. Alcalde y Deposita 
del Ayuntamiento de Torrijo.

* * •
En el expediente de apremio que me hallo 

yendo contra el Ayuntamiento de Torrijo por debí
de Consumos, se ha dictado la siguiente; . , 6] 

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho 
Ayuntamiento de Torrijo sus descubiertos para co 
Hacienda por débitos de Consumos del 2." 
del año 1919-20 y en virtud de lo que dispone el pf' 
fo 4.0, apartado D, artículo 109 déla Instruccio 
26 de abril de 1900, declaro en este día embargada5 
sumas representadas por el 66 por 100 de todas las 
tas y derechos de la Corporación deudora, nombra 
Depositario al que lo es de la expresada Corporac' f 
a quien se notificará esta diligencia, así como al sC , 
Presidente de la Corporación, como ordenador de 
gos, requiriendo al primero para que conserve en 
pósito la parre correspondiente a la Hacienda de 
ingresos que se realicen, y al segundo para que 
sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no or 
otros pagos que los que quepan dentro del 34 P°‘ po 
reservado a la Corporación; apercibiéndoles qu® 
verificarlo así incurrirán en la responsabilidad e®ia 
cida en el artículo 548 del Código Penal. j p.eS¡'

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde-»1 (í 
dente, así como el Depositario, se notifica la Pr 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el b 
t in  Of ic ia l  de la provincia. tOf,

En Torrijo, 18 de febreio de 1920.—El E)etUi[r 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde-Presidente y Dep°- 
rio del Ayuntamiento de Torrijo. ,

SECCION QUINTA

Alalíli di kaorhl Cititi di Zangue
Habiendo solicitado D. Gregorio Hernández, 

lalación de una línea eléctrica de alta tensión 5 
rránea y varios motores en el barrio del Casnl10^0|ílz 
mero 275, con destino a su industria de fábrica de ^5i 
breros, se abre información por espacio de diez e, 
durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo Pr® 
tuado en el art. 817 de las Ordenanzas municipal _ y

Lo que se anuncia al público para su conocim’® 
efectos oportunos. , pa'

Zaragoza, 2 de marzo de 1920. — El Alcald 1 
blo Calvo.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 374 de orden, correspondiente a los préstamos de ropas efectuados en la Central, situada en la 

calle de San Andrés, núm. 14, que por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, se venderán en 

subasta pública el día 28 de marzo de 1920, a las nueve de la mañana.

GARANTIAS subasta

Pesetas

*0 P' T,<re°
3-g 
£3 .. GARANTIAS subasta
Bp - pe Pesetas

^1.005 
21.008 
21.020 
21.061

21.
«1.158 
21.199 
21.216 
21.213 
2!.291 
21.325 
§ -336

si81
< ■ ÍD6 
¿ 1.509 
21.51o

2 -518 
? -526 
2 .544 
? -549 
2 .560 
? -510 
§ -^6

2 -768 
í -^2 
2 .829 
21.875

2¡.9l5 
21.916

¿ -932 
21.962 
§-°21 
22.031

22.038

22.089

22.010

2>-a 42 22.044

22.045

^.ooo

Unos gemelos «Zeies» y up aparato «Kom- 
past» ............. .......................................

Una montera ........................ ...............
Dos retales......... .. .................................
Dos cortinas verdes..................................  
Cinco toallas y una funda------------------- 
Una mantilla .. .... .-------------------- 
Dos sábanas de algodós..... •. ....................  
Una sábana y dos piezas... ----------------- . .
Una sábana ........... . . .. ............. .  < • . .
Un pañuelo de crespón..............................  
Una sábana y un abanico....................... 
Una sábana....... ... .. ...........................  
Una bata y dos piezas................................  
Un estoque... . .............. ................................
Dos corsés................. ■ . ............................
Una manta de lana....................  .. ........... .
Tres toallas, una sábana y una funda.. .. 
Seis paños y cinco enaguas.......................  
Una camisa, una enagua, una funda, un 

mautel, seis servilletas, una chambra y 
Un dehintal........... ..................................

Siete pañuelos de seda y dos stores.........  
Unos gemelos para teatro..........................  
Un medio-manto de merino.......... •...........  
Un pañuelo de crespón..........................  
Una máquina coser <Singer» ... ..... 
Una colcha y dos piezas............................... 
Una camiseta y una enagua.....................  
Una caja de peinar y un quinqué............... 
Una sábana...................................................  
Un pantalón y una enagua,... .............  
Un traje.. , ........................................... .
Un mantel, dos servilletas, una toalla y dos 

stores.....................................................
Un corte de vestido..................... . ..
Doce servilletas, una toalla, un rosario y 

una medalla....................... • ■ ...........
Una chambra, un rosario y un abanico,... 
Un mantón de Manila, bordado................... 
Un colchón, tela adamascada.........., .... 
Una sábana, una celcha, y una camisa ... 
Una cartera de aseo para caballero, once 

servilletas y nueve pañuelos..............
Dos enaguas, tres camisones y dos aba

nicos ......... . ........ . ... .............. . ...
Seis pañuelos de seda, dos enaguas y cua

tro abanicos . ..................... ••• ■
Unn cubierta, seis servilletas, un mantel, 
. seis pañuelos de seda y uno de crespón. 
Unas cortinas.............................................  
Una cubierta y una cortina ....................... 
Unas sortijas, una falda, cuatro camisetas, 

dos calzoncillos y doce pantalones de 
señora........... ... .. ............................

Una funda, tres pantalones, dos matines, 
ciuco pañales, seis vestidos de niño, úna 
camiseta, un calzoncillo y tres prendas. 

Uua sábana, una funda y dos colchas ...

35
24
10
24

6
6
n
4

10
5
4
4

29
7

1.0
9
6

6
12

4
4
4

86
5
4
5
5
5

18

4
12

5

12

10

23

10
10
10

12

9
6

22.091

22 096
22.097
22.099
22.109
22.112

22.113
22.163

22.195
22.203
22.254
22,266
22.417

22.418
22 419
22.477
22.506
22.508
22.676
22.688
22.706
22.744

22.801
22.825
22.8.58
22.889
23.040
23.085
23.409
23.116
23.127
23.139
23.151
23.241

23.265

23.310
23.314
23.327
23.330
23.352
23.369
23.370
23.396
23.487
23.505
23.520
23.647
23.654
23.676
23.677
23.678
23.695

Dos colchas, una de brocatel y otra de da
masco ............... ........... ' • * * ......

Una sábana y una funda ........................  
Una sábana y dos fundas de hilo.............  
Una sábana de hilo................. . ............
Un velo de blonda........... _............... ..
Una máquina de coser «Singer» núme

ro 761.903.......................... ...............
Seis tomos de «La vida de los animales».. 
Dos sábanas, dos faldas, un corte de cha

queta y una cubierta...........................
Un corte de abrigo................•.......... . . - •
Una manta de algodón....................  . ...
Cuatro prendas y un echarpe....... ... ^. 
Una americana......... ................................ . .
Dos sábanas, dos toallas, seis servilletas y 

una enagua ........... ............................
Dos sábanas, tres manteles y una enagua. 
Un tapabocas y nueve servilletas ............ 
Seis tóallab .. . .............................................  
Dos sábanas................. '............................
Una sábana y una funda........... .............. 
Uu vestido de niña...................................... 
Cuatro camisas y dos pañuelos ..............
Una sábana ....................... ... . .
Una máquina de coser «Singer» núme

ro F. 4.093.177.................... .............
Dos sábanas v una funda............... . ...........
Cuatro enm¡sones.............................. . •. •
Un pantalón y un chaleco..........................
Dos sábanas.........................................   . •
Una tela de colchón ........................ .........
Tres cortes de pelliza ................................  
Un vestido de niño .. 1 ..................   ...
Una bufanda................................................. 
Dos camisas y dos fundas..........................  
Una zamarra................................................ 
Cuatro camiáas...................................... ... ...
Una máquina de coser «Singer», número

F. 7.484,778................... ............................
Cuatro cortinas, cuatro alzapaños, uq es- 

tor y dos guardamalletas .................
Tros sábanas.................................................
Dos sábanas................. . ..............................
Ocho piezas de punto..................................  
Sesenta y cuatro láminas de dibujo.........  
Uua fundfi, un mautel y seis jétales .......  
Uua colcha, seis servilleti.s y tres toallas.. 
Uua sábana y una enagua......... ................
Dos bandejas...............     ;
Una sábana, una colcha y seis piezas ...
Dos sábanas, dos cuchillos y un esbierto . 
Un t-aje para hombre................................ .
Seis toallas ................. ................. ... . . .
Una mantelería de algodón .. . . ................... 
Una colcha, un tapete y un tapiz ,. .. . 
Un corte de vestido y otro de blusa.......  
Tres cortinas ............................. ¡ ..............
Seis piezas.................................................

58
6
6
5
7

69
19

23
12
3
4
7

21
18
14
5

18
6

14
21

4

115
10
18
6

18
7

29
7
4

12
12
18

86

86
18

10 
5
6

12
18
10
6
8

29
29
23
5
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2 y o- Tipo3-B
» 3 GARANTIAS subasta
0® Pea na»—---- -

23.699 Una manta ........... 4
23.701 Una manta ....................... 6
23.703 Cuatro toallas y tres servilletas............... 523.705 Cuatro paraguas, seis abanicos, diez pares

23.711
23.715

de pendientes v seis pares de medias . 86
Una pluma estilográfica . .;.. ..................... .
Una manta...........................

4
6

23.733 Una manta.............................. 6
23.764 Una colcha........... ........................ 6
23.766 Una caja de festonear y dos trozos de en-

23.768
eaje........................................ * 10

Dos cubiertos, una toquilla y un pañuelo
1223.795

de seda. , ., ■.......................
Una colcha, cuatro fundas y tres toallas . 823.831

23.834
23.835

Una c< Icha en una caja......... . .................
Dos sábanas y dos camisas........... ........
Una sábana de hilo.........

11
13
6

23.836 Cuatro sábanas ............... ...................... 1823.861 Uu panta ón y un chaleco............. 823.890 Una máquina fotográfica ............. 52
23.902 Cuatro calzoncillos v dos fundas .. . , 1023.909 Uoos gemelos prismáticos ........... 29
23.933 Dos mantelerías de lulo....................... 57
24.020 Dos trajes v seis camisetas de punto. ... 18 .
24.023 Una bandurria........................... 12
24.086 Cinco piezas........ ■.............. 5
24.055 Dos sábanas y un mantón............. 1224.087 Un pantalón v una americana ;:.. . . 724.154 Un impermeable.. . ........... . . , 1824.163 Dos sábanas .......................................... 1824.1671 Una colcha ,.. .;. ....................... 1. 5

2 Tipo
n R ®-E GARANTÍAS stibael11
0 o. 
P®

24.175 Cuatro calzoncillos, una enagua y un cu- 
brecorsé.................................  ■

24.200 Dos pantalones y dos chaquetas usadas... U 
!224.207 Dos piezas.............................v.'...................

24.228 Una cubierta y dos abanicos...................... ¡
24.238 Dos cortinas y una camisa ...............V;.
24.245 Tres retales y cuatro piezas..................... 2.1
24.247 Dos sábanas . ... ........... lo
24.257 Una sábana, una funda, tres toallas y un

mantón de merino................................ . . 0
24.258 Dos sábanas, dos fundas y una enagua ... 10
24.259 Tres sábanas................... ... .
24.260 Dos sábanas y una funda ............................ 7
24.261 Una sábana, una manta de algodón, dos 5

toallas v un refajo......... .. . • 624.262 Dos sábanas........*............ ...........
24.263 Una colcha y tres toallas............................ 11
24.264. Una sábana, una funda, un mantel y una

■ toalla............... *
24.319 Una tela de colchón y un saco de lana ,.. ■
24.323 Una colcha................... ...
24.327 Seis camisas, tres toallas, media mautele-

24.328!
ría de refresco, dos pantalones, una sa- 
b»na, una funda y un traje de punto .. ■ 29

Una sábana, tres fundas, una colcha, dos
cortes de camisa, seis loalbs, un mantel
y seis servilletas.......................... . ... 31

24.375 Una sábana y un pañuelo da soda........... 6
24.384 Una sábana y. una enagua.......................... 724.409 Tres fundas, tres toallas y una enagua ...

«i h  ^^hil-i^n al público en las óflcinas centrales situadas en la calle de Zoporta, nü^
el día 27 de marzo de 1920, de nueve a doce de la mafiana y de cuatro a seis dé la tarde.

Zaragoza, 2 de marfcb de 1920. - El Gerente, Ricardo Iraneo. — N? B.° — El Presidente,Florencio JardieL .
Advertencias. — Se subastarán todos los empeño* anunciados en esta relación, excepto aquello»‘if!

°i ^movado* v\8ta 10 hora Principiar la venta, según previene el Reglamento, f
si basta daia principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. = pí0L 
admitirá manda intéritir al tipo de subasta. = El tanto para las pujas se fijará al Comienzo de la venta 
lote, según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata. '

ÁyráaiiEato de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza.
D. José Selma Ballesrer, Presidente de la Comisión de 

quintas de la sección de San Pablo de ^sta ciudad; 
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Luis Perera Óel- 
pón, a los efectos de exceptuarse del servicio de las ar
mas su hijo Baldomcro Perera Peris, mozo del actual 
reemplazo, por haberse ausentado aquél del domicilio 
conyugal hace más de diez años, sin que hasU la fecha 
se tenga noticia álgpna donde se halla, se publica el 
presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y ties del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejercito.

Señas que han podido procurarse de Luis Perera 
Delpón.

Edad que tenía cu¿ndo se ausentó cuarenta y dos 
años, alto, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba clara, color pálido. Señas particula
res: tiene tres lunares en el carrillo izquierdo. Prendas 
de vestir que llevaba el día que se marchó: pantalón, 
chaleco, chaqueta de pana obscura, camisa de lista 
color morado, alpargatas negras y boina azul.

Zaragoza 4 de marzo de 1920.—El Presidente, J. 
Selma.

., M C C i ¿ N SEXTA

AguRón.
Por el tiempo reglamentario queda expuesto al 

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, el padr a 
de cédulas personales formado para el año 1920-21, 
los efectos de reclamación. " 0

Aguilón, 3 de marzo de rozo. — El Alcalde, Mari0' 
Bersabé.

Artieda. ,
Durante los plazos reglamentarios y a los efectos 

reclamación, se hallarán expuestos al públido en D 5 
cretaría de este Ayuntamiento, los siguientes docutn6 
tos formados para el próximo ejercicio de 1920-2

Presupuesto municipal ordinario de ingresos y 
tos, reparto de contribución por rústica y pecu3* y 
matrícula industrial, padrón de edificias y solares. • 
padrón de cédulas personales. '

Artieda, i.° de marzo de 1920.—El Alcalde, Cao1 
do Iguacel.

Berdejo. ,
Durante los plazos reglamentarios se hallarán 

puestos al público en la secretaría de este Ayuntan)^1 
to, los documentos siguientes para el año 1920-21:

Presupuesto municipal ordinario, repartos de la c0
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drón le .r:l<SVCa urbariá; matrícula industrial y pa- 
examin ) 1C U aS persona*es’ a de I06 puedan ser 
cionec .' °S por *os contribuyentes y hacer las reclama- 

BneC^Ue^n convenientes.
Dim0 de]0’r í e marzo de 1920.—P. El Alcalde, Jeró-

gl Calatayud.
!?™adóOparCaOe|dnerAPJeSUpUCSt° municipal ordinario, 
Hará ex-'|,ara Pr?x*mo ejercicio de 1920-21, se ha- 
en la sec13651^ al Publico, por término de quince días, 
to> de /etar,a de este Ayuntamiento, en cumplimien- 
^unicipal ISPUeSt° P°r arL de la vigente ley 

cíente’1?de marzo d® 1920.—El Alcalde,ejer- 
aose r rancia. •

pOr . Calatorao.
Público rinr.t10 reg*a'nentario, quedan expuestos al 
^BÚiehtes^11 3 secretaría municipal, los documentos 

P^sppu^1,0 dé P'esupuesto ordinario para 192021, 
Matrícula ? ^^^^^arid'correíijó.- diente a 1919-20, 
^ío-ai C 0C SIJks’dio industrial, formada para el año 

^oales’v’1 C'a9uajes de lujo, padrón de cédulas j>er- 
dal, c()lnJepart'm^nt0S sobre la contribución terríto- 

dala o Pecuaria-
cual Poza30’ a 5 de marzo de 1920.—El Alcalde, Pas-

Formado' Carenas.
los al púkr? para e* aú° >920 21« sc hallarán expues- 
efectós re l11"0’ en 'a. secretaría del Ayuntamiento, a los 

Repartí amentar'°s? los documentos siguientes:
POr ocho día^10 dc *a contribución íústica y pecuaria, 

Carenas*3 ’ndUstrial, por diez días.
te’ Franri marzo de 1920 —El Alcalde ejercien- 

msco Romero.

ni‘n° Nra°|e* Padr“n de edificios y solares de este ter- 
en la $ec e a'?0 *920-21, se halla expuesto aí público, ' 
Ocho dL otaria del Ayuntamiento, por término de 

^ren .c Y°.S Rectos reglamentarios.
te> Francis 3 n6 marzo de 1920. — El Alcalde ejercieñ- 

cisco Romero.
El pej-í , , Caatitiscar.

c°n su n,t c cédulas personales de este Municipio, 
Cr *a secrer C' ralOr’a> se hallará expuesto al público, 
^•ez días a!la de este Ayuntamiento, por término de 
pr°ducir 1 1 °bjeto de que pueda ser examinado y

C..,n '«'«-"«cionM. ' 1 y
Se*rn° SáncheZ marzo de 1920.—El Alcalde, Ah-

los eie Erla.
.. bliCQ c,os de reclamación, quedan expuestos al 
ICtnP°’reyL a scc*ei«r*a de! Ayuntamiento, por el 
^dos aiPer)tario, los documentos siguientes, for- 

kePan¿a (* año '920-2!:
|)ecUaria VS ‘ c. *a contribución territorial por rústica y 

^adróny |UrbaJ|a amillarada.
^«trícni C ,c®dujas personales. ■SuS industfial.

C ^r*a 2 Cat0 mun'c*Pal ordinario.
oriés.’ e marzo de 1920.—El Alcalde, Lorenzo

| la se - Fuentes de Jiloca.
( |C *a ícclvrCtai ’a este Ayuntarn>cnto, a contar des- 
d^105 IcpaiV*'1 bailan expuestos al público, para los 
ef . P°r espacio de ocho días, el reparto
|r| padrón q, Ul;lOn ‘úspea y urbana, y por quince días 

r|^lados nC celu'as personales y matrícula industrial, 
<uentes '!'a el próximo año 1920 21.

'■Bucl Ya, . 'loca» 4 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
a8Uc. y ’

t 1 • Gelsa
Durante el tiempo de quince días, a contar desde 

que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, todo vecino y hacendado forastero presentará 
en la secretaría de este Ayuntamiento las declaracio
nes juradas de todas las utilidades que tengan en este 
término municipal, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, con el fin de 
que la Junta de evaluación pueda llevar a efecto la for
mación del repartimiento general en sus dos partes per
sonal y real, para cubrir el cupo de consumos y el 
déficit del presupuesto para el ejercicio de 1920 21; 
haciendo constar que el que no lo verifique en el tiem
po prefijado, se considerará conforme con las utilidades 
que le asignen las Comisiones correspondientes.

Gelsa, 4 de marzo de 1920.—El Alcalde, Angel 
Ascaso. y

Gotor.
Formadas la cuentas correspondientes & los años 

1916 y 1917, estarán expuestas al público, en la secre
taría del Ayuntamie nto, por término de quince días, 
al objeto de oir reclamaciones.

Gotor, 3 de marzo de 1920.—El Alcalde, Santiago 
López.

Ibdes.
Se halla terminado y expuesto al público, en la se

cretaría de este Ayuntamiento, al objeto de oir recla
maciones, el padrón dei impuesto de cédulas persona
les. formado para el año de 1920-21.

Ibdes, 5 de marzo de 1920.—El Alcalde, José Gua- 
jardó. '

, Lagata. ' , ,
En la secretaría de este Ayuntamiento y a los efec

tos de exposición al público, para oir reclamaciones, 
quedan expuestos al público, por el tiempo reglamen
tario, los documentos siguientes, formados para el 
año 1920-21: L , , . ,

El presupuesto municipal ordinario, repartimientos 
de rústica y pecuaria y urbana, matrícula industrial y 
padrón de cédulas personales. .

Lagata, 4 de marzo de 1920.— Él. Alfaide, Alejo 
Gómez.

Leclfiena.
Por término de quince días, contados desde la fe

cha, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
municipal, el proyecto del presupuesto ordinario de 
este Municipio para el próximo año 1920-21, en cum
plimiento y a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal. <■ v

Leciñena, 3 de marzo de 1920.—El Alcalde, José 
Albero.

: Luceui. ,
Por término de quince.días estaiá expuesto al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, formado para el año corriente a 
los efectos de instrucción. '

Luceni, 4 de marzo d^ 1920.—El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

Malpica de Arba.
Por el tiempo reglamentario, y al objeto de oir re

clamaciones, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes, formados para el año 1920-21:

Reparto de la coniribución rústica, listas de edifi
cios y solares, matrícula industrial y padrón de cédu
las personales. " • . ' ,

Malpica Je Arba, a 4 de marzo de . 1920. — El Alcal
de, Domingo Campos.

Murlllo de GAIlego.
Durante el plazo de quince días se halla expuesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de cédu
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las personales, formado para el,año 1920, al objeto de 
oir reclamaciones.

Murillo de Gallego, a 3 de marzo de 1920.—El Al
calde, Germán Loriente.

Plenas.
Por el tiempo reglamentario quedan expuestos al 

público, en la secretaría del Apuntamiento, Jos docu
mentos siguientes, formados para el año 1920-21.

Repirto de contribución rústica, padrón de edificios 
y solares, padrón de cédulas personales y matrícula 
industrial.

Plenas, < de marzo de 1920.—El Alcalde, Francis
co Gracia Bonafonte.

Romanos.
Formado por la Junta de evaluación el proyecto 

de repartimiento general para el año económico de 
1920-21, quedará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, con 
el fin de que los contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. '

Romanos, 3 de marzo de 1920.—El Alcaide, Juan 
Francisco Pellejero.

Santa Cruz de Grlo.
Formado el proyecto de presupuesto municipal ordi

nario que ha de regir en el año 1920-21, queda ex
puesto al público, por quince días, a los efectos regla
mentarios.

Santa Cruz de Grío, 3 de marzo de 1920.—El Al
calde Modesto Cubero.

Sos.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del re

glamento por que se rige el Pío-Legado instituido por 
D. Pedro Larraldía, se anuncia por segunda vez la 
asignación de dos dotes de quinientas pesetas cada uno, 
entre las doncellas parientes del fundador, a fin deque, 
quienes se consideren con derecho, presenten solicitud 
en la secretaría del Patronato hasta el día 3r del actual, 
justificando el grado de parentesco si ya no lo hubieren 
acreditado en años anteriores.

Se advierte que los dotes asignados en el pasado año, 
que sean declarados vacantes, según el artículo 35, se
rán asignados íntre los solicitantes con iguales forma
lidades.

Sos, 4 de marzo de 1920.'—El Alcalde-Presidente, 
Amancio López. .

Tauste.
Quedan expuestos al público, en la secretaría del 

Ayuntamiento, por los plazos reglamentarios y al ob
jeto de reclamaciones, los documentos siguientes, para 
el año 1920-21:

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria, 
listas cobratorias de urbana, matrícula industrial y 
proyecto de presupuesto municipal ordinario.

Tauste, 3 de marzo de 1920. — El Alcalde, Ignacio 
Adiego.

Tlerga.
Desde el siguiente día al en que aparezca inserto 

el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y 
por los plazos reglamentarios, se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos cobratorios, girados para el año económi
co de 1920-21, que se expresan, a saber:

Repartimiento de la contribución por rústica y pe
cuaria, id. de urbana, matrícula industrial y padrón 
de cédulas personales.

Tierga, 3 de marzo de 1920.—-El Alcaide P. O., Se
bastián Aznar, Secretario.

Ierres de Berrellén.
El padrón de cédulas personales, formado para el 

ejercicio de 1920-21, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el 5 del actual.

Torres de Berrellén, 4 de marzo de 1920.—El Alca*' 
de, P. O., Pedro Robles.

Trasmoz. ■,
Confeccionados para el año 1920-21,86 hallan a 

manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento y P° 
ios plazos reglamentarios, los documentos siguientes-

Repartimiento de la contribución territorial, ruslic 
y pecuaria, padrón de edificios y solares, ídem de ce 
dulas personales, matrícula industrial y presupues 
municipal ordinario. . •

Trasmoz, 1 de marzo de 1920.—El Alcalde, J°s 
Bernia.

Uncastillo. i£
Durante los plazos reglamentarios y a los efectos1 

reclamaciones, quedan expuestos al público, en la < 
cretaría del Ayuntamiento, los documentos que 
expresan, confeccionados para el ejercicio económic 
de 1920-21: , . ig

Presupuesto municipal ordinario, repartimiento 
territorial, listas cobratorias de urbana, matrícula' 
dustrial y padrón de cédulas personales.

Uncastillo, 29 de febrero de 1920. — El Alcalá ’ 
Pedro Marco.

Valmadrid.
A los efectos de reclamación, y durante los pla2^ 

reglamentarios, se hallan expuestos al público, en 
secretaría de este Ayuntamiento, a contar desde la 1 
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia !', 
la provincia, los documentos siguientes, para el 811 
1920 21: , .g 

Repartimiento de la contribución territorial, rust' 
y urbana, matrícula industrial y cédulas personal6' 
todo por espacio de ocho días.

Valmadrid, a 2 de marzo de 1920. — El Alca^ ' 
Mariano Corzán.

VIH arreal del Huerva.
Por dimisión del que la desempeñaba, se hallan v 

cantes las secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 
nicipal de este pueblo; la primera con el hab^r anu 
de mil pesetas, pagadas del presupuesto municipal 
trimestres vencidos, y con los derechos de arance* । 
segunda. Tiempo para solicitarlas, hasta el 20 d 
actual, en que se proveeráu. .|,

Villarreal del Huerva, 3 de febrero de 1920.—El' • 
calde, Roque Valero.—El Juez municipal, José* 
nado.

PARTE NO OFICIAL
La Hidro Eléctrica del Mesa. r/

El Consejo de Administración de esta Sociedad 
voca a Junta general ordinaria de accionistas, qü6ei 
celebrará en Alhama de Aragón, calle de San Ro^ 
núm. 8, el 27 de marzo a las diez de la mañana, P^i 
el examen y aprobación de la Memoria y Balance" 
ejercicio de 1919. ¡g

Para la asistencia a la asamblea es indispensabl6. ■ 
presentación de las acciones o del resguardo de dep"5 
to de las mismas. ¡,

Alhama de Aragón, 5 de marzo de 1920.—El 
dente del Consejo, León de Gregorio._________

Sociedad anónima «Heraldo de Aragón>■
Conforme a lo prevenido en los Estatutos que r'^ „ 

esta Sociedad, se convoca a los señores accionis^gl 
Junta genera) ordinaria, para las tres de la tarde 
día 3i del actual, en los locales de las oficinas 
Sociedad, Coso, 74, bajos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1920.— Por acuerdo^ 
Consejo de Administración, el Secretario, Ma|,a 
Bruned Marco. v*

Imprenta del Hospicio.


